
 
 

 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la Universalización de la Salud" 

 

 

Gerencia de Políticas de Gestión del 
Servicio Civil 

Autoridad Nacional 
del Servicio Civil 

Presidencia del 
Consejo de Ministros 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: http://sgd.servir.gob.pe/VerificaDocumentoSERVIR e ingresando la siguiente clave: ZYG8JOF 

1 

Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 

 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Sobre el concurso interno de ascensos 
 
Referencia  : Oficio N° 114-2020/GRP-480000 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Jefe de la Oficina Regional de Administración del 
Gobierno Regional de Piura formula a SERVIR si es pertinente o no llevar a cabo un concurso 
interno de ascensos, teniendo en cuenta que en la entidad se ha iniciado la implementación del 
Nuevo régimen del Servicio Civil.  

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, implementa 

y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que como parte de 
sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o consultiva 
previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o 
específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 

 
2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR -a 

través de una opinión técnica- emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por ello 
el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Sobre el ascenso o progresión en la carrera administrativa del régimen del Decreto Legislativo N° 276 
 
2.4 Ahora bien, conforme lo establecido en los artículos 8 y 9 del Decreto Legislativo N° 276, la 

Carrera Administrativa se estructura por grupos ocupacionales y niveles. Así, encontramos los 
siguientes grupos ocupacionales en la Carrera Administrativa: Profesional, Técnico y Auxiliar. 

 
2.5 En relación a ello, los artículos 16 y siguientes del Capítulo III del Decreto Legislativo N° 276, 

regulan las disposiciones legales sobre el ascenso o progresión de los servidores de carrera del 
régimen de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público.  
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En efecto, el artículo 16 de la referida norma establece que el ascenso del servidor en la carrera 
administrativa se produce mediante promoción al nivel inmediato superior de su respectivo 
grupo ocupacional, previo concurso de méritos. 

 
2.6 Por su parte, el artículo 44 del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 276, establece que los requisitos para el ascenso o progresión en la carrera 
administrativa que debe cumplir el servidor, están constituidos por el tiempo mínimo de 
permanencia señalado para el nivel respectivo y la capacitación requerida para el siguiente nivel. 
Una vez cumplidos con dichos requisitos, el servidor de carrera queda habilitado para participar 
en los concursos de ascensos o progresión, siguiendo y observando las demás disposiciones 
legales que en ese sentido regula el Reglamento del Decreto Legislativo N° 276. 
 

2.7 En esa línea, sólo una vez que haya alcanzado el nivel más alto dentro de su grupo ocupacional, 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa sobre la materia, podrá 
solicitar la progresión a través del cambio de grupo ocupacional, debiendo iniciar, de resultar 
favorecido en el concurso de ascenso, en términos generales por el primer nivel del grupo 
ocupacional al que postuló. 
 

2.8 Respecto a la aplicación del Decreto Supremo N° 001-77-PM/INAP, nos remitimos a lo expuesto 
en el Informe Legal N° 109-2009-ANSC/OAJ (disponible en www.servir.gob.pe), en el cual se 
indica que el Decreto Supremo N° 001- 77-PM/INAP ha sido íntegramente regulado por una 
norma posterior (el Decreto Supremo N° 005-90-PCM). 

 
Sobre la posibilidad de contratar y ascenso de personal bajo el régimen laboral del Decreto 
Legislativo N° 276 luego de la emisión de la resolución de inicio del proceso de implementación del 
régimen del servicio civil (RIPI)  

 
2.9 Al respecto, corresponde remitimos a lo expuesto en el Informe Técnico N° 251-2017-

SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), cuyo contenido ratificamos y recomendamos 
revisar para mayor detalle, en el cual se precisaron las siguientes conclusiones:  
  
«[…] 3.1 De acuerdo a lo señalado en la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Reglamento de la LSC, al literal a) del artículo 6 de la Directiva Nº 003-2015-SERVIR/GPGSC y a 
la Segunda Disposición Complementaria Transitoria de la LSC, la restricción para la contratación 
de personal bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276, está supeditada a que las entidades 
cuenten con la Resolución de inicio de proceso de implementación al régimen del Servicio Civil; 
por ende, en tanto una entidad pública no cuente con dicha resolución, no le resulta aplicable lo 
establecido en las mencionadas disposiciones.  
  
3.2  Según la prohibición establecida en las referidas disposiciones, aquellas entidades públicas 
que cuenten con la Resolución de Inicio al régimen del Servicio Civil, deberán observar las 
siguientes reglas sobre incorporación de personal:  
  

- Se encuentran prohibidas de incorporar personal bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 
276.   

http://www.servir.gob.pe/
http://www.servir.gob.pe/
http://www.servir.gob.pe/
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- Están autorizadas, hasta la aprobación del CPE, de contratar para reemplazo personal bajo el 
régimen del Decreto Legislativo N° 728, siempre que de manera previa pertenezcan a este 
régimen laboral.  

- Podrán contratar personal bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057 hasta la emisión de 
la resolución de culminación del proceso de implementación al referido régimen. […]».  

  
2.10 Queda claro, entonces, que a partir del momento en que la entidad cuenta con la RIPI ya no 

puede llevar a cabo procesos de selección para vincular o promover personal bajo el régimen 
del Decreto Legislativo N° 276, indistintamente de la función que realicen.  
 

2.11 Así, respecto a la progresión en la carrera del personal administrativo luego de la emisión de la 
RIPI, nos remitimos a lo precisado en los numerales 2.15 a 2.22 del Informe Técnico Nº 219-
2017-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), cuyo contenido ratificamos y 
recomendamos revisar para mayor detalle, en el cual se precisó lo siguiente: 
 
“(…) 
2.21 (…) el Decreto Legislativo N° 1337 que modificó el literal a) de la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley N° 30057, del Servicio Civil (en adelante LSC), indica que 
las entidades públicas incluidas en el proceso de implementación, quedan prohibidas de 
incorporar personal bajo los regímenes de los Decretos Legislativos N° 276, así como cualquier 
forma de progresión bajo dicho régimen. 
 
2.22 No obstante, dicha prohibición para el ingreso y ascenso será aplicable solo para la entidad 
que haya emitido la resolución de inicio del proceso de implementación de la LSC, mientras que 
las entidades que no cuenten con dicha resolución, podrán seguir efectuando concursos de 
ascenso dentro de la Administración Pública de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
N° 30281.” 

 
2.12 No obstante, la Única Disposición Complementaria Transitoria de la Directiva N° 003-2015-

SERVIR/GPGSC, aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 137-2015-SERVIR-PE y 
modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 381-2015-SERVIR-PE1, establece una 
salvedad respecto a los procesos de selección que hubieran sido convocados antes de la 
publicación de la RIPI en el Diario Oficial “El Peruano”.   
 
Es así que, aquellos concursos públicos que fueron difundidos a través del portal Talento Perú 
antes de la publicación de la RIPI, pueden seguir su desarrollo hasta que se den por culminados. 
 
 

                                                        
1 Directiva N° 003-2015-SERVIR/GPGSC – Inicio de implementación del nuevo régimen del servicio civil 

«Disposición Complementaria Transitoria  

Única: Procesos de selección convocados Excepcionalmente, aquellos procesos de selección para puestos bajo los regímenes 
de los Decretos Legislativos N° 276 y 728 convocados antes de la publicación de la correspondiente resolución de inicio en el 
Diario Oficial "El Peruano", continuarán tramitándose hasta la culminación del mismo.   
Para efectos de esta norma, la convocatoria se entenderá a partir de la recepción de la comunicación que la entidad remita 
al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo para su publicación de conformidad con el artículo 2° del Decreto Supremo 
N° 012-2004-TR».  

http://www.servir.gob.pe/
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Sobre la prohibición para contratar personal bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276 en el 
marco de lo establecido por el Decreto de Urgencia N° 016-2020  
 
2.13 El artículo 4° del Decreto de Urgencia N° 016-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas 

en materia de los recursos humanos del Sector Público (en adelante DU 016-2020), prohíbe 
taxativamente el ingreso, contratación o nombramiento de servidoras públicas o servidores 
públicos bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276.  
 
Exceptúa de los alcances de dicha prohibición a la designación de funcionarios públicos, 
directivos públicos de libre designación o remoción y de los empleados de confianza durante el 
año 2020, para efectos de la contratación de las servidoras públicas o servidores públicos en el 
marco de lo establecido en los artículos 6 y 7 del DU 016-2020.  
 

2.14 De esta manera, las entidades públicas a partir del 24 de enero de 2020 se encuentran 
prohibidas para incorporar, contratar o nombrar personal bajo el régimen del Decreto 
Legislativo N° 276, salvo las excepciones establecidas por el DU 016-2020. Cabe agregar que la 
mencionada prohibición alcanza a los procesos de selección que se encontraban en trámite o 
por iniciar al 24 de enero de 2020, conforme a la Cuarta Disposición Complementaria Final del 
DU 016-20202.  
 
Es así, que los procesos de selección que se encontraban en trámite o por iniciar al 24 de enero 
de 2020 deberán ser cancelados. 
 
De otro lado, es pertinente agregar que la mencionada disposición legal faculta a las entidades 
públicas para que efectúen la contratación de personal bajo el régimen del Decreto Legislativo 
N° 1057, para tal efecto deberán observar las normas que regulan el acceso a la Administración 
Pública. 

 
III. Conclusiones 
3  
3.1 Las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance de la normativa 

aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas sobre temas 
genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos. Por lo tanto, 
las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación 
particular alguna. 
 

3.2 En el régimen del Decreto Legislativo N° 276, forman parte de la Carrera Administrativa los 
grupos ocupacionales de Profesional, Técnico y Auxiliar. Siendo así, el ascenso del servidor en la 
carrera Administrativa se produce mediante promoción al nivel inmediato superior de su 
respectivo grupo ocupacional, previo concurso de méritos. 
 

                                                        
2 Decreto de Urgencia N° 016-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas en materia de los recursos humanos del 
Sector Público 
CUARTA. Aplicación inmediata 
Lo establecido en los artículos 2, 3 y 4 del presente Decreto de Urgencia es de aplicación inmediata para todos los 
procedimientos y procesos en trámite. 
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3.3 De conformidad con lo señalado en la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Reglamento General de la Ley N° 30057, el literal a) del artículo 6 de la Directiva N° 003-
2015SERVIR/GPGSC y la Segunda Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 30057, 
una vez emitida la RIPI la entidad no podrá realizar concursos para la incorporación de personal 
bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276, así como cualquier forma de progresión bajo 
dicho régimen. 

 
3.4 A partir de la entrada en vigencia del DU 016-2020, esto es 24 de enero de 2016, las entidades 

públicas se encuentran prohibidas para incorporar, contratar o nombrar personal bajo el 
régimen del Decreto Legislativo N° 276, salvo las excepciones previstas. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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